
                         

 

 

                      CIRCULAR INFORMATIVA 
 

Décimo noveno Congreso Nacional Ordinario y de Elecciones de la UNT, Séptima 
Asamblea del FASU y Segundo Congreso del ENADI. 

 
Los días 29 de noviembre, así como el 5 y 6 de diciembre, se efectuaron estos tres eventos en los que se 

aprobaron los informes de las directivas de estas organizaciones y los documentos que definen la Táctica y la 

Estrategia de los mismos para el próximo año. 

Tanto la UNT como el FASU y el ENADI coincidieron en que nuestro país está inmerso en un proceso de 

transición complejo, de alto grado de dificultad y a menudo contradictorio, que puede resolverse con nosotros, 

sin nosotros e incluso en contra de nuestros intereses; por lo que es necesario construir una fuerza social 

autónoma capaz de impulsar el escenario de la transición con dialogo e inclusión social. 

Para ello se cuenta con las propuestas contenidas en el Proyecto Alternativo de Nación y en la Agenda 

Parlamentaria de estas 3 Organizaciones, además de un plan de acción en el que destacan como acciones 

centrales las del 31 enero, 08 de marzo, 10 de abril y 01 mayo del próximo año. 

En los resolutivos de la UNT, el FASU y el ENADI, se ratificó el apoyo a la lucha de los Telefonistas en 

defensa de su fuente de trabajo y derechos laborales; de la misma manera, se aprobó un acuerdo para buscar 

la supresión del outsourcing ya que propicia la precarización laboral, así como el incumplimiento de las 

responsabilidades de los patrones en materia de seguridad social y pago de impuestos.  

La UNT, FASU y el ENADI se pronunciaron por la ratificación inmediata del Convenio 190 referente a la 

violencia contra las mujeres en el lugar de trabajo, por la erradicación de los feminicidios y por el impulso de 

un paquete de políticas transversales para fomentar la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. 

Finalmente, estos 3 referentes señalaron que el gran reto para el país es recuperar el crecimiento de la 

economía al tiempo que se combate la violencia relacionada con el crimen organizado en un contexto de 

respeto pleno a los Derechos Humanos, lo que hace necesaria una política de industrialización activa a partir 

de la reactivación de sectores estratégicos como el de las telecomunicaciones y el de energía, así como la 

promoción de políticas de transición para resolver la crisis de derechos humanos.   

 
Trabajo con organizaciones sindicales coincidentes 

 
A partir del 1º de mayo del presente año, durante los eventos realizados para la conmemoración del Día 

Internacional del Trabajo, el sindicalismo agrupado en las diferentes tendencias acordó realizar trabajos 

conjuntos para crear una agenda de temas prioritarios del movimiento sindical, a fin de presentarla a la 

Secretaría de Trabajo y Previsión Social y hacerlo posteriormente con el Presidente de la República. 

El diálogo con la STPS ha tenido resultados, ya que se han realizado reuniones en 5 mesas de trabajo con 

esta secretaría, abordando temas como: la implementación de la reforma, los cambios y correcciones a las 

omisiones en la Ley Federal del Trabajo, la inspección del trabajo, capacitación para la reforma y la 

problemática de la seguridad social, en especial de las pensiones; llevando a cabo una primera ronda de 

reuniones y se espera continuar trabajando en las mesas. Se ha mantenido un diálogo con el Subsecretario 

de Trabajo, Alfredo Domínguez Marrufo; alrededor de una iniciativa de parte de las organizaciones sobre el 

llamado outsourcing o terciarización, que se materializó con la presentación de una propuesta. Así mismo, se 

encuentran elaborando otras iniciativas para perfeccionar y cubrir aspectos contenidos en la ley que se 

consideran como omisiones o inconsistencias en lo normado en la actual Ley Federal del Trabajo.   

Las organizaciones sindicales establecieron contacto con el Dip. Alfonso Ramírez Cuéllar, Presidente de la 

Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados; en varias reuniones para solicitar la asignación a la 

 



STPS, así como a las diferentes instancias involucradas, de un presupuesto suficiente para implementar 

debidamente la Ley Federal del Trabajo, y con ello buscar hacer las acciones necesarias para modernizar y 

democratizar el mundo laboral, una auténtica impartición de justicia y una posibilidad real de los trabajadores 

para determinar sus representaciones. Se entrevistó también con la Lic. Victoria Rodríguez Ceja, 

Subsecretaria de Egresos; para presentar una petición oficial sobre el monto a asignar a la STPS para este 

rubro.  

Los sindicatos consideran que el gobierno mexicano debe de contar con recursos suficientes para poder llevar 

a cabo esta importante reforma, promovida y alentada por el actual gobierno, y con ello también cumplir con 

los compromisos establecidos en el T-MEC, próximo a firmarse entre México, Estados Unidos y Canadá. 

Queremos manifestar nuestra preocupación de las posturas asumidas recientemente para hacer inspecciones 

en los centros de trabajo por parte de autoridades y organizaciones sindicales norteamericanas. Se prevé que 

las autoridades mexicanas harán los esfuerzos necesarios, aportarán los recursos suficientes para hacer una 

realidad la inspección del trabajo en todos los ámbitos y se establecerán paneles de controversias para 

abordar temas de conflicto. 

Determinaron también promover una iniciativa para elaborar un estudio sobre las alternativas a las dificultades 

que actualmente viven las pensiones de los trabajadores y a la necesidad imperiosa que tiene México de 

construir una reforma fiscal con una visión equitativa y progresista. 

Se recuperará la iniciativa de la sociedad mexicana, detenida por anteriores gobiernos, para fortalecer el 

diálogo social incluyente y democrático mediante la constitución de un Consejo Económico Social y Ambiental, 

que permita a los sectores sociales, productivos y académicos presentar opciones para el desarrollo de 

México. 

Llevaron a cabo el pasado viernes 22 de noviembre, un evento en el que asistieron organizaciones sindicales 

del Estado de México para impulsar la agenda laboral del Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel 

López Obrador, en el que asistió el Subsecretario de Trabajo y la Secretaria de Trabajo del Estado de México; 

donde presentaron su postura los dirigentes nacionales y manifestaron los avances que este diálogo tiene con 

las organizaciones sindicales.  

Se realizó un evento el pasado 4 de diciembre, al que asistieron los sindicatos independientes y las 

organizaciones que pertenecen al Congreso del Trabajo del Estado de México, buscando establecer un 

programa de acción en el que llevarán a cabo trabajos en diversos estados. 

Estas organizaciones han trabajado para presentar propuestas para la próxima revisión de los salarios 

mínimos, en la que buscarán que éstos sean revisados por arriba de la inflación y, con ello, recuperar el poder 

adquisitivo. Así mismo, se está solicitando una cantidad en pesos para negociar un Monto Independiente de 

Recuperación salarial (MIR); esperando que estas revisiones se puedan acortar y realizar, de ser posible, 

cada semestre. Buscaremos un marco unitario y coincidente con otras organizaciones. 

 
 

Fraternalmente 
“Unidad, Democracia y Lucha Social” 

 
 

Comisión de Acción Política 


